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Calarcá, Quindío, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00268-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.924 
 
 
Advertido por la apoderada en amparo de pobreza de la Señora María Elvia Loaiza 
de Granada, el error contenido en el trabajo de partición relacionado con el número 
de cedula de su representada, pues se indicó que es el 24.583.586 cuando el 
número correcto es 24.583.556 se hace necesario requerir al doctor José Hernando 
Duran Loaiza, partidor designado, para que en el término de tres días contados a 
partir de la notificación de este auto nos presente escrito aclarando tal situación, 
dando alcance a su trabajo de partición. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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